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CIRCUIAR NUMERO 22 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. J^fe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Perineu-
roonia E.. Contagiosa, en el término 
municipal de Valverde de la Virgen, 
cuya existencia fué declarada ofl-
cialménte con fecha 3 de Dicieriibre 
de 1946. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 20 de Marzo de 1947. 
^ El Gobernador Civil, 

En cumplimiento del artículo 17 
¡£i vigente Reglamento de Epizoo-
™»s de 26 de Septiembre de 1933 y a 
^opuesta del Sr. Jefe deL Servicio 
jPymcial de Ganadería, se declara 
"ciaimente extinguida la Viruela 

CnrKMÍ eri ê  Ormino municipal de 
ten? de los Oteros, cuya exis-
pn« Va ,fué declarada oficialmente 

Lo a 23 de Enero de 1947. 
dico ^fi6- se Pul:)lica en este perió-
mlento para 8enei,a^ conocl" 

17 de Marzo de 1947. 
£ 1 Gobernador civil. 

CIRCULAR NUM. 21 

DELEGACION DE LEON 

Registro* de residentes de Í947 

C I R C U L A R 

A los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento 

En el BOLETÍN OFICIAL ü e la pro
vincia, eorrespondiente al 6 de Di
ciembre último, se^insertó una Cir
cular de esta Jefatura, dando ins
trucciones sobre la Rectificación del 
Padrón de habitantes de 1946, la que 
se remitió directamente por esta De
legación, a cada uno dé los Alcaldes 
de la provincia, al siguiente día. 

En ella, además de las adverten
cias que se hacían en. años anterio
res, relativos a las rectificaciones 
padronales, se añadía lo siguiente: 

«Es de advertir a los Ayuntamien
tos que la Rectificación padronal de 
1946, ha de tener una importancia 
muy superior a la de los años an
teriores, ya que se trata de llevar a* 
cabo el Registro de residentes que 
será el documento supremo, por sus 
efectos políticos y administrativos. 

En su virtud, es necesario añadir 
al envío documental ordinario de 
Rectificación del Padrón. Cuaderno 
Auxiliar y tres resúmenes numéri
cos, las siguientes relaciones, que 
han de quedar en esta Delegación 
conservadas, referidas al año 1946, ó 
sea desde 1,° de Enero a 31 de Di
ciembre. 

1.a Relación de residentes de 17 y 
más años fallecidos en el término, 

y aun fuera, de tenerse seguridad 
absoluta del hecho. 

2. a Relación de residentes de 17 y 
más años, que hayan dejado de ser
lo, indicándose el Municipio de des
tino. A esta relación pueden añadir
se los que figuran como residentes 
por error erí el Padrón. 

3. a Relación de nuevos residen
tes de 17 y más años, indicando la 
procedencia; y, con adición de las 
inscripciones o m i t i d a s indebida
mente al hacerse la Renovación del 
Padrón. En estos residentes han de 
expresarse los datos siguientes: nom
bre y dos apellidos; años cumplidos 
y fecha de nacimiento, estado civil, 
si es cabeza de familia o sometido, 
si sabe leer y escribir, domicilio (calle 
y número y entidad en los distritos 
rurales), profesión, naturaleza (Mu
nicipio y Provincia) y la fecha del 
alta. 

4. a Relación de varones residen
tes sometidos que hayan pasado a 
cabeza de familia, por matrimonio. 

5. a Relación de mujeres residen
tes cabeza de familia, que por su 
matrimonio pasen a sometidas. 

6. a Relación de mujeres residen
tes sometidas que, al quedar viudas, 
pasan a ser cabezas. 

7. a Relación de residentes que 
hayan cambiado de distrito munici
pal dentro del mismo Ayuntamiento, 
por mudanza de vivienda, con datos 
de la nueva Xcalle y número o enti
dad), especificando el domicilio del 
que son baja. 

Si hubiera errores, en el Padrón, 
tanto de estado civil, edad, domici
lio, profesiones, etc., ruego y espero 
del celo de los respectivos Alcaldes 
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que los subsanen en esta rectifica
ción padronal¿ con lo que realizarán 
un gran favor al colaborar en la de
puración. 

Los respectivos Apéndices, previa' 
mente aprobados por las Cbrporacio 
nes y diligenciados convenientemente, 
en unión del Cuaderno Auxiliar y tres 
resúmenes numéricos, así como íqs 
siete relaciones que se mencionan en 
esta Circular, deberán presentarse en 
esta Delegación de mi cargo (plaza de 
San Isidro, 4, entresuelo), el dia 30 de 
Abril próximo, lo más tarde». 

Los escasos Ayuntamientos que 
hasta el presente momento han re
mitido las Rectificaciones del Pa
drón, de 1946, envían, en su mayor 
parte, las siete relaciones, de refe
rencia, pero algunos las omiten, por 
lo que espero cjue los remitan a j a 
mayor urgencia. 

Respecto a la relación 7,a es nece
sario aclarar que Ĵ O se trata sola
mente del cambio de distrito muni
cipal, sino de la Sección en que fi
guran, con el fin de incluirlas én la 
a que deben^k, y, desde luego, en las 
siete relaciones independientemente 
de los datos que han de consignarse 
en la 3.a—han de constar la "edad y 
el pueblo en que figuren o han de 
figurar. 

Es de esperar qué el día 30 de 
Abril han de estar todas las Rectifi
caciones del Padrón de 1946, asi 
como las siete relaciones menciona
das en mi poder, pues a los Ayun
tamientos que no lo hicieren se les 
enviarán, en los primeros días de 
Mayo, Comisionados gubernativos, 
con dietas y viáticos a costa de los 
respectivos. Secretarios o Alcaldes. 

Del recibo de esta Circular debe
rán darme el oportuno aviso. 

León, 20 de Marzo de 1947,—El 
Delegado de Estadística, José Lemes. 
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Caja de Recluía de Astorga ntimero 60 
Relación nominal de los mozos alista.-

dos para el reemplazo de 1947 que 
han sido declarados-prófugos. 

Astorga 
José Alonso García, hijo de Manuel 

y Josefa. 
Domingo Alvarez Carro, de José y 

María. 
Luis Arrauz Várela, de Angel y Ro

sario. 
Dionisio Blanco, de N, y N. 
Ednardo Blanco González, de N. y N, 
Jerónimo Blanco, de N. y N. 
Manuel Blanco, de.N. y N. 
Lorenzo Botas, de N. y N. 
Miguel Fernández Marzos, de N. y N. 
Pablo García Diez, de N. y N. 
Jesús N. N., de N, y N, 
Jesús Luengo Rodríguez, de Fautino 

y Julia. 
Ildefonso Martínez, de N. y N, %. , 
Amador Moreno Santamaría, de N. y 

Etelvina. 

Antonio Rodríguez García, de Se
gundo y Pilar. 

Luis Vázquez Huerga, de Atilano y 
Gumersinda. 

Carrizo 
Miguel Martínez Garcíaf hijo de Be-1 

hito y Joaquina. 
Lucillo 

Marcelino Fuertes Fuertes, hijo de 
Bonifacio y Eduyiges. 

Claudio Simón Fuertes, de Leoncio 
y Carmen. 

Quintana del Castillo 
Hernán García Cabezas, hijo de Ve

nancio y Bernarda. 
San Justo de ta Vega 

José Bón Gallo, hijo de Bautista y 
Baltasara. 

Tomás Otero Abad, de Ensebio y 
Maximina. 

Melchor Rodríguez Priéto; de Santia
go y Ursula. 

Santa Marina del Rey 
Gumersindo Núñez López^ hijo de 

José y Virginia. 
Truchas 

Elias Arias Lordén, hijo de Manuel 
y Aquilina. v 

Val de San Lorenzo 
Antonio Juan Roldán, hijo de Euge-

nio y Aurelia. 
Luis Puente Luengo, de Manuel y 

Leonor. 
La Bañeza 

Leopold-o Diez Guerrero, hijo de Ju
lio y Francisca. 

Bastillo del Páramo 
Gregorio Cantó Fernández, hijo de 

Santiago y Escolástica. 
Zotes del Páramo 

Isidro Gorgojo Chamorro, hijo de 
N* y Tomasa. 

Pohferrada 
Manuel Alonso Martínez, hijo de 

Joaquín y Fermina. 
Aurelio Blanco Alvarez, de N. y N, 
Guillermo Blanco Alvarez, de N. y N. 
Angel Blanco Duián, de N. y N. 
Manuel Blanco Mastache, de N. y N, 
Modesto Fernández Alonso, de Mo

desto y Genoveva. 
José Martínez García, de Manuel y 

-María. 
Luis Martínez León, de Luis yEsther. 
Aníbal Reguera González, de Bernar

do y Aurelia. 
Nicolás Rodríguez Martínez, de Ni

colás y María. 
A.ntonio Rodríguez Porras, de Euge

nio y Socorro. 
Antonio Sánchez Alvarez, de N. y 

Asunción. 
Santiago Velasco García, de Silvestre 

y María. 
José Blanco Martínez, de N. y N. 

Los Barrios de Salas 
Emiliano Pérez Pérez, hijo de Cris

tóbal y Rogelia. 

Benuza 
Antonio Calvo López, hijo de Am 

nio y Amparo. - 0' 
Ludivino Domínguez Jiménez A 

Cipriano v María. 
Carucedo 

César Gómez Incógnito, de N. y A 
Francisca. 

Castrillo de Cabrera 
Gregorio del Palacio Hidalgo, de Ni-

canór y Margarita, 
Fotgoso de la Ribera 

Valeriano Fernández Blanco, hijo de 
Valeriano y Basilisa. 

Hermógenes Fernández Freiré, de 
Macario y Manuela. 

Galo de Pedro Flores, de Prudencio 
y Waldina. 

Aníbal Piñuelo García, de Manuel y 
Concepción, 

Igüeña 
Fernando Rodríguez Vega, de Poli-

carpo y Josefa, 
Molinaseca 

Antonio Acebo Panizo, de Antonio 
y Julia. 

Páramo del Sil 
José Barrero García, de Manuel y 

Amalia, 
Amadeo Diez Vuelta, de Silvestre y 

María. 
Priaratíza del Bierzo 

Antonio Blanco Diez, de Tomás y 
Encina. 

Puente Domingo Flórez 
José López León, de Antonio y Ale

jandrina. 
David Moldes Puente, de Severo y 

Socorro. 
San Esteban de Valdueza 

Neli González Arias, de Rogelio y Jo
sefa. 

Adelioo Prada Rodera, de Gabiho y 
Jesusa. 

Toreno 
Armando Calvo Buitrón, de Víctof 

y Adelaida. 
Emiliano del Castillo Fernández, de 

Eusebio y María, 
Adoñino Fernández Alvarez, de Eva* 

risto y Rosalía. . 
Argimiro Gómez García, de Angel 

y Eutimía: 
Torre del Bierzo 

Nicolás Morán Alvarez, de Manuel e 
Isabel. 

Ramiro Silvelo Moran, de Felij 
Manuela. 

Antonio Torre Torre, de Fáustino 
Aurora, 

Villafranca del Bierzo 
Manuel González Blanco, de Pedr<3 

Fernando Jiménez Jiménez, de 
nuel y Rafaela. ; ü> 

José "Sánchez Amigo, de José y ^ 
dia. 

Barja* -
Alberto Santín. de N. y Concepcio»' • 
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Camponaraya 
Ramón Marcos Rojano, de Agustín 
. ' Francisca. 

^ Candín 
Jaime Cadenas Abella, de José y En-
r r p S o J u á r e z Fernández, de Ra-
Grmón y Clotilde. 

Carracedelo ^ 
jesús Álvarez Arias, de Juan y Auro-

ra' Comilón 
Francisco Alcántara, de N. y Luisa. 
Manuel García González, de Fran

cisco y Josefa. . -, • 
Ramón López Carbaüo, de Adriano 

y Francisca, 
Ricardo López Caurel, de N. y N. 

Fabero 
Florentino Martínez Ramón, de Ma

tías y Sofía. 
Joaguín Méndez García, de José e 

Isidora. 
Oencia 

José Ferreiro Gallego, de Bamón y 
Julia. 

Francisco Guillén Penedo, de Enri
que y María. 

Paradaseca . 
Jaime Abella Doral, de Ramón y So-

fía. . V 
Sancedo 

Emiliano del Prado Nistal, hijo de 
Bonifacio y Adelaida. 

Trabadelo 
Jesús Alonso Bello, hijo de N. y Ade^ 

laida. 
David Villada Sierra, de Justo y Jo

sefa. 
* Vega de Valear ce 

Nicolás Núlez Santín, de Marcial y 
Carmen. 
Astorga, 13 de Marzo de 1947.-El 

Coronel, Joaqin Asenjo, 891 

idninistraciófl monicípal 
Aguntamiento de 

Villafranca del Bierzo 
AvPo5 este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre-
rari ausencia en ignorado pa-
Uhu0, Por más de diez años, de 
Emn^ ^García p«110. a Petición de 
tmiho García Diñeiro. 
el La i 8 efectos de lo dispuesto en 
sen¿8 ment0 de Reclutamiento vi-
Para Se Publica el presente edicto 
mientrPíi6 ,cuantos tengan conoci-
radern H I existencia y actual pa-
van no.?6- a,udido ausente, se sir-
el mawrC1Parl0 a esta Alcaldía, con 

yor numero de datos posible. 
o 

exnedSíf juntamiento se instruye 
ditar f.1116 Justificativo para acre-
ra(iero TfUSeilcia en ignorado pa-
su padro i1" de diez años. de 
ción de G?nzález Lago, a peti-

s ae Recaredo Gon¿ález Ochoa. 

Y a los efectos de lo dispuesto en . 
el Reglamento de Reclutamiento vi -
gente, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del aludido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor núméro de datos posible. 

El citado José González^ Lago, es 
hijo de Nicasio y de Joaquina, cuen
ta 50 años de edad. -* 

Villafranca del Bierzo 18 de Mar
zo de 1947.—El Alcalde, (ilegible). 
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Ag untamiento de' 
Soto de ía Vega 

Formados los padrones de arbi
trios utilizados por este Ayunta
miento en el presente año para aten
der a cubrir las atenciones de su 

f>resupuesto de ingresos, cuáles son 
os de reconocimiento de cerdos en 

domicilios particulares, impuesto 
sobre vinos y sidras, y carnes fres
cas y saladas y bebidas que se con
suman en el Municipio, quedan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, por término de quin
ce días, a fin de que las personas 
que figuran en hfs mismos piiedan 
formular durante dicho plazo las 
reclamaciones que estimen oportu
nas sobre las cuotas que se les asig
nan, pasado el cual no se admitirá 
ninguna y los interesados se enten
derá que están conformes con ia 
Cuota asignada. 

Soto de la Vega, a 17 de Marzo 
de 1947.-E1 Alcalde, José Amigo. 937 

del superávit, para atendep al pago 
de créditos reconocidos, queda de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, el opor
tuno expediente, con objeto de oír 
reclamaciones. -

Fplgoso de la Ribera, 17 de Marzo 
de 1947.-El Alcalde, Matías García. 
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Agüntamiento de 
F olgosa de la Ribera 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del pasado 
ejercicio, para la formación del que 
con carácter ordinario ha de regir 
en el actual año de 1947, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto Municipal, y las Ordenan
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento m la 
Secretaría municipal por término de 
ocho días, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrán , formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observacií^ies estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, a los efectos del artícu
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

' , . , o 

Habiéndose acordado por la Cor
poración de mi presidencia, en se
sión del día 16 de Marzo, la habilita 

Agüntamiento de 
Rabanal del Camino 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por, más de 
diez años e ignorado paradero de 
Vicente Argüello Filiel, hoy- de 49 
años de edad, padre del mozo Seve-
rino Argüello Cepedano, núm. 1 del 
reemplazo de 1944, a instancia del 
cual se instruye el expediente. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia o actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 
j Todo ello a efectos de concesión 
de continuación de prórroga de pri
mera clase de que disfruta el preci
tado mozo. 

Rabanal del Camino, 20 de Marzo 
de 1947. - El Alcalde accidental, José 
Panizo, 953 

Agüntamiento de . 
t¿ Cubillas de los Oteros 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de diez días, 
se halla de manifiesto, para oír re
clamaciones, el repartimiento for
mado por consumo entre los vecinos 
de este Municipio sobre carnes fres
cas y saladas, volatería y caza ma
yor, así como el del impuesto sobre 
vinos, sidras y chacolís. 

Cubillas de los Oteros^ a 18 de 
Marzo de 1947.—El Alcalde, Miguel 
Santiago. 954 

Ayuntamiento de 
- Cabreros del Rio 

En- la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de diez días, 
se halla de manifiesto, para oír re
clamaciones, el repartimiento for
mado por consumo entre los veci
nos de este Municipio sobre carnes 
frescas y saladas, volateríá y caza 
mayor, así cómo del impuesto sobré 
vinos, sidras y chacolís. 

Cabreros del Río, a 18 de Marzo 
de 1947.-El Alcalde, (ilegible). 956 

Agüntamiento, de 
Noceda 

Por este Ayuntamiento se instruye 
ción de crédito, importante en sete- expedienle justificativo para acre
cientas cincuenta pesetas, por medio ditar la ausencia en ignorado pa-



radero por más de diez años, de 
Lorenzo, Francisco y José García 
Sáez. tíos del mozo Avelino García i 
Incógnito, que se ausentaron al ex-| 
tranjero, sin que hasta la fecha se j 
tenga noticia alguna de su paradero, \ 
y para que surta efecto en el expe
diente de prórroga de incorporación 
a filas de primera clase que se tra
mita a petición de expresado mozo, 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Recluta
miento, se- hace público por medio 
del presente, por si alguien tiene co
nocimiento de la actual residencia 
de citados ausentes, se sirva partici
parlo a esta Alcaldía, con la mayor 
suma de antecedentes. ~ 

Noceda, a 18 de Marzo de 1947.— 
El Alcalde, M. Rodríguez. 936 

Ayuntamiento de ' 
Villasabaríego 

En sesión del día 3 de Marzo del 
corriente año, aprobó esta Corpora
ción municipal que me honro pre
sidir, la Ordenanza de prestación 
personal obligatoria, quedando in
corporada por tiempo indefinido el 
presupuesto municipal ordinario del 
año e/i curso, quedando expuesta al 
público por el término reglamenta
rio en esta Secretaría municipal, ni 
objeto de oír reclamaciones, 

Villasabaríego, á 17 de Marzo 
de 1947.—El Alcalde, Gilinió Blanco. 
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Hecha por los Ayuntamientos (jue 
al final se indican, la rectificación 
del Padrón de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1946, 
queda expuesta al público en la res
pectiva Secretaría, por espacio de 
quince días, para oír-reclamaciones, 

Cámpazas ' 938 
Los Barrios de Salas 941 
Folgoso de la Ribera 942 
Cubillas de los Oteros 954 
Cabreros del Río 956 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Coltínia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva; por espacio de 
ocho días, con el fin de qué puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Posada de Valdeón 935 

Aprobadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
las Ordenanzas que regulan los in
gresos del presupuesto municipal 
ordinario de 1947, quedan expuestas 
al público en la Secretaría respec
tiva, por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Turcia 924 
Los Barrios de Salas 941 

Para que por la Junta Pericial 
de los Ayuntamientos que siguen, 
pueda precederse 'a la confección 
del apéndice a l amillaramienlo , 
por el concepto de rústica^ que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución para el año 
de 1948, se hace preciso que todos 
los contribuyentes d e l Municipio 
y hacendados forasteros, que ha
yan sufrido alteración en sn r i 
queza, presenten declaraciones de 
alta y baja en la Secretaría municipal 
durante un plazo de quince días, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten haber 'satisfecho los 
Derechos Reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
las que se presenten. 

San Pedro de Bercianos 920 
Matallana de Torio 925 
Soto de la Vega 937 
Llamas de la Ribera 940 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
actual ejercicio de 19 4 7 , se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría respectiva, por espacio de 
quince dias, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamacionés 
estimen pertinentes, 

Turcia 924 
Salamón 926 
Fuentes de Carbajal 939 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Se hace saber, para conocimien{ ' 
de los vecinos de este Municipio, gu0 
durante el plazo de ocho días' jW 
drán presentar solicitudes para ser 
incluidos en la lista de pobres (}e 
la beneficencia, con derecho a ia 
asistencia gratuita médico- farnia, 
céutica, durante el año de 1947, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, 

Saelices del Río, a 14 de Marzh 
de 1947 —El Alcalde, Ubaldo Ca
ballero. 904 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familia^ pobres con derecho a la 
Asistencia Médico farmacéutica grá 
tuíta, durante el año 1947, se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta 
ría municipal, con el fin de oír re 
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

Santa Crislíña de Valmadrigal 919 
Turcia .x 924 

» Lucillo 943 
Folgoso de la Ribera 942 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre 
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1947, 
se halla expuesto aí público en la 
Secretaría municipal, al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las que se crean convenientes. 

Santa Cristipa de Valmadrigal 919 
Toreno 951 
Vegacervera _ 894 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto y presupuesto extraordi
nario para la constrneción de los 
cementerios de Valle y Villar, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; poj espacio 
de quince días, para que pueda ser 
examinado ey formularse las recla
maciones g u e se estimen conve
nientes. 

Vegacervera, 14 de Marzo de 1947 -
El Alcalde, Teodoro González. "894 

Junta de Mancomunidad del Partido 
Judicial de Murías de Paredes 

Aprobado por estai Junta el presu
puesto ordinario para las atenciones 
de la Administración de Justicia, 
que ha de regir para el ejercicio 
del año actual, se halla expuesto al 
público en lá Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin' 
ce días, a los efectos de los artícu
los 227 y siguientes del Decreto de 25 
de Enero de 1946. 

Murías de Paredes, 14 de Marzo 
de 1947 . - El Alcalde, Pedro Al-
varez. •M-

Entidades menores 
Junta vecinal de Santas Martas 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto vecinal ordinario para el 
ejercicio de 1947, asi como las orde
nanzas de exacciones para nutrirlos 
ingresos del mismo, quedan 4 0n 
documentos expuestos al público 
el domicilio del Sr. Presidente, por 
espacio de quince días, al objeto o 
oír reclamaciones. ,D 

Terminado dicho plazo no sera 
admitidas las que se presenten. • 

Santas Martas, a 18 de MarZ" 
de 194 7. - El Presidente, A- ^ 
varez. 

LEON 
Imp. de la Diputación proviB 
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